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EVALUACIÓN AMBIENTAL 

OBJETO  

(art. 1. 1 LEA) 

Planes, programas y proyectos que puedan tener efectos significativos sobre el medio ambiente. 

FINALIDAD  

(art. 1.1 LEA) 

Garantizar en todo el territorio del Estado un elevado nivel de protección ambiental, con el fin de promover un desarrollo 

sostenible, mediante: 

a) La integración de los aspectos medioambientales en la elaboración y en la adopción, aprobación o autorización de 

los planes, programas y proyectos; 

b) el análisis y la selección de las alternativas que resulten ambientalmente viables; 

c) el establecimiento de las medidas que permitan prevenir, corregir y, en su caso, compensar los efectos adversos 

sobre el medio ambiente; 

d) el establecimiento de las medidas de vigilancia, seguimiento y sanción necesarias para cumplir con las finalidades 

de la LEA. 

 

 

 

PRINCIPIOS DE LOS 

PROCEDIMIENTOS  

DE EVALUACIÓN AMBIENTAL  

(art. 2 LEA) 

a) Protección y mejora del medio ambiente. 

b) Precaución. 

c) Acción preventiva y cautelar, corrección y compensación de los impactos sobre el medio ambiente. 

d) Quien contamina paga. 

e) Racionalización, simplificación y concertación de los procedimientos de evaluación ambiental. 

f) Cooperación y coordinación entre AGE y CCAA. 

g) Proporcionalidad entre los efectos sobre el medio ambiente de los planes, programas y proyectos, y 
el tipo de procedimiento de evaluación al que en su caso deban someterse. 

h) Colaboración activa de los distintos órganos administrativos que intervienen en el procedimiento de 
evaluación, facilitando la información necesaria que se les requiera. 

i) Participación pública. 

j) Desarrollo sostenible. 
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k) Integración de los aspectos ambientales en la toma de decisiones. 

l) Actuación de acuerdo al mejor conocimiento científico posible.  

RELACIONES ENTRE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS  

Principios  

(art. 3 LEA) 

Lealtad institucional, coordinación, información mutua, cooperación, colaboración y coherencia.  

Las consultas que deba realizar una Administración pública garantizarán la debida ponderación de la totalidad de los 

intereses públicos implicados y, en particular, la de aquéllos cuya gestión esté encomendada a otras Administraciones 

públicas. 

Consecuencias concretas: 

 Órgano sustantivo: informará al órgano ambiental de cualquier incidencia que se produzca durante la tramitación del 

procedimiento sustantivo de adopción, aprobación o autorización de un plan, programa o proyecto que tenga 

relevancia a los efectos de la tramitación de los procedimientos de evaluación ambiental (singularmente las que 

supongan el archivo o la caducidad del procedimiento sustantivo). 

 Consulta preceptiva al órgano autonómico con competencias en medio ambiente (respecto de la Comunidad 

Autónoma en la que se ubique el plan, programa o proyecto): cuando corresponda a la AGE formular la declaración 

ambiental estratégica o la declaración de impacto ambiental, o bien emitir el informe ambiental estratégico o el 

informe de impacto ambiental. 

Conferencia Sectorial de  

Medio Ambiente (CSMA) 

(art. 4 LEA) 

Funciones: 

 Análisis y propuesta de las modificaciones normativas necesarias para cumplir con los principios de 

la LEA y establecer un procedimiento de evaluación ambiental homogéneo en todo el territorio 

nacional. 

 Impulso de los cambios normativos y reformas necesarias que podrán consistir en la modificación, 

derogación o refundición de la normativa autonómica existente, o la remisión a la LEA, con las 

salvedades que exijan sus particularidades organizativas. 
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Facultades:  

 CSMA podrá establecer mecanismos para garantizar que las Administraciones públicas afectadas 

emitan en plazo los informes previstos en LEA. 

 En el seno de la CSMA podrán constituirse grupos de trabajo de carácter técnico que elaboren guías 

metodológicas de evaluación ambiental que permitan la estandarización de estos procedimientos. 

 

DEFINICIONES (art. 5 LEA) 

Evaluación ambiental 

Puede ser: 

Procedimiento administrativo instrumental respecto del de aprobación o de adopción de planes y programas, así 

como respecto del de autorización de proyectos o, en su caso, respecto de la actividad administrativa de control de 

los proyectos sometidos a declaración responsable o comunicación previa, a través del cual se analizan los posibles 

efectos significativos sobre el medio ambiente de los planes, programas y proyectos. 

Evaluación Ambiental Estratégica  

(EAE) 

Respecto de planes y programas. 

Concluye mediante Declaración Ambiental estratégica (DAE) [procedimiento de 

evaluación estratégica ordinaria: Sección 1ª, Capítulo I, Título II LEA] 

Informe Ambiental Estratégico (IAE) [procedimiento de evaluación 

estratégica simplificada: Sección 2ª, Capítulo I, Título II LEA] 

Evaluación de Impacto Ambiental  

(EIA) 

Respecto de proyectos 

Concluye mediante Declaración de Impacto Ambiental (DIA) [procedimiento de evaluación 

de impacto ambiental ordinario: Sección 1ª, Capítulo II, Título II LEA] 

Informe de Impacto Ambiental (IIA) [procedimiento de evaluación de 

impacto ambiental simplificado: Sección 2ª, Capítulo II, Título II LEA] 
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Impacto o efecto significativo Alteración de carácter permanente o de larga duración de un valor natural. 

En el caso de espacios Red Natura 2000: cuando además afecte a los elementos que motivaron su 

designación y objetivos de conservación. 

Documento de alcance Pronunciamiento del órgano ambiental dirigido al promotor que tiene por objeto delimitar la amplitud, nivel de 

detalle y grado de especificación que debe tener el estudio ambiental estratégico (EsAE) y el estudio de impacto 

ambiental (EsIA) 

Órgano sustantivo1 Órgano de la Administración pública que ostenta las competencias para adoptar o aprobar un plan o programa, para 

autorizar un proyecto, o para controlar la actividad de los proyectos sujetos a declaración responsable o comunicación 

previa. 

Excepción: que el proyecto consista en diferentes actuaciones en materias cuya competencia la ostenten distintos 

órganos de la Administración pública estatal, autonómica o local.  

En tal caso, órgano sustantivo = aquel que ostente las competencias sobre la actividad a cuya finalidad se orienta el 

proyecto (con prioridad sobre los órganos que ostentan competencias sobre actividades instrumentales o 

complementarias respecto a aquélla). 

  

Órgano ambiental Órgano de la Administración pública que realiza el análisis técnico de los expedientes de evaluación ambiental y 

formula las declaraciones estratégica y de impacto ambiental, y los informes ambientales. 

  

Público  Cualquier persona física o jurídica + sus asociaciones, organizaciones o grupos, constituidos conforme a la normativa aplicable 

que no reúnan los requisitos para ser considerados como personas interesadas. 

                                                
1
 En relación con el órgano sustantivo y órgano ambiental, véase art. 11 LEA, pág. 24 
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Personas interesadas 

(interesados en el procedimiento de 

evaluación ambiental) 

1) Todos aquellos en quienes concurran cualquiera de las circunstancias del art. 31 LRJAP-PAC.  

2) Cualesquiera personas jurídicas sin ánimo de lucro que, de conformidad con la Ley 27/2006 de 18 

de julio de acceso a la información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia de 

medio ambiente, cumplan los siguientes requisitos: 

 Que tengan, entre los fines acreditados en sus estatutos, la protección del medio ambiente en 

general o la de alguno de sus elementos en particular, y que tales fines puedan resultar 

afectados por la evaluación ambiental. 

 Que lleven, al menos, 2 años legalmente constituidas y vengan ejerciendo, de modo activo, las 

actividades necesarias para alcanzar los fines previstos en sus estatutos. 

 Que según sus estatutos, desarrollen su actividad en un ámbito territorial que resulte afectado 

por el plan, programa o proyecto que deba someterse a evaluación ambiental. 

Administraciones Públicas 

afectadas 

Aquellas Administraciones públicas que tienen competencias específicas en las siguientes materias: 

población, salud humana, biodiversidad, geodiversidad, fauna, flora, suelo, agua, aire, ruido, factores 

climáticos, paisaje, bienes materiales, patrimonio cultural, ordenación del territorio y urbanismo. 

Patrimonio cultural Concepto que incluye todas las acepciones de patrimonio (tales como histórico, artístico, arquitectónico, arqueológico, 

industrial e inmaterial) 

Medidas compensatorias Las definidas en el artículo 3, apartado 24) de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de 

la Biodiversidad (LPNB) 
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EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA (EAE) 

CONCEPTOS  

(art. 5.2 LEA) 

Promotor  Cualquier persona física o jurídica, pública o privada, que pretende elaborar un plan o programa (incluido en el ámbito de 

aplicación de LEA), independientemente de la Administración que en su momento sea la competente para su adopción o 

aprobación. 

Planes y programas Conjunto de estrategias, directrices y propuestas destinadas a satisfacer necesidades sociales, no ejecutables 

directamente, sino a través de su desarrollo por medio de uno o varios proyectos 

Estudio ambiental estratégico Estudio elaborado por el promotor que, siendo parte integrante del plan o programa: 

 Identifica, describe y evalúa los posibles efectos significativos sobre el medio ambiente que puedan 

derivarse de la aplicación del plan o programa. 

 Plantea unas alternativas razonables, técnica y ambientalmente viables, que tengan en cuenta los 

objetivos y el ámbito territorial de aplicación del plan o programa, con el fin de prevenir o minimizar 

los efectos adversos sobre el medio ambiente de la aplicación del plan o programa. 

Declaración Ambiental Estratégica Informe preceptivo y determinante del órgano ambiental con el que concluye la evaluación ambiental 

estratégica ordinaria que evalúa la integración de los aspectos ambientales en la propuesta final del 

plan o programa. 

Informe Ambiental Estratégico Informe preceptivo y determinante del órgano ambiental con el que concluye la evaluación ambiental 

estratégica simplificada. 

Modificaciones menores Cambios en las características de los planes o programas ya adoptados o aprobados que: 

 no constituyen variaciones fundamentales de las estrategias, directrices y propuestas o de su cronología 

 pero producen diferencias en los efectos previstos o en la zona de influencia. 
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ÁMBITO DE APLICACIÓN  

(Objeto de EAE: art. 6 LEA) 

Evaluación ambiental 

estratégica  

ORDINARIA  

(art. 6.1 LEA) 

Planes y programas, y sus modificaciones, adoptados o aprobados por una Administración pública y cuya 

elaboración y aprobación venga exigida por una disposición legal o reglamentaria o por acuerdo del Consejo de 

Ministros o del Consejo de Gobierno autonómico, cuando: 

a) Establezcan el marco para la futura autorización de proyectos legalmente sometidos a EIA y se refieran a la 

agricultura, ganadería, silvicultura, acuicultura, pesca, energía, minería, industria, transporte, gestión de 

residuos, gestión de recursos hídricos, ocupación del dominio público marítimo terrestre, utilización del medio 

marino, telecomunicaciones, turismo, ordenación del territorio urbano y rural, o del uso del suelo; o bien, 

b) requieran una evaluación por afectar a espacios Red Natura 2000 (LPNB) 

c) Los del art. 6.2 LEA (EAE simplificada) cuando así lo decida caso por caso el órgano ambiental en el informe 

ambiental estratégico (de acuerdo con los criterios del anexo V2). 

d) Los planes y programas del art. 6.2 LEA, cuando así lo determine el órgano ambiental, a solicitud del 

promotor. 

 

Evaluación ambiental estratégica 

SIMPLIFICADA 

 (art. 6.2 LEA) 

a) Las modificaciones menores de los planes y programas mencionados en el art. 6.1 LEA. 

b) Los planes y programas mencionados en el art. 6.1 LEA que establezcan el uso, a nivel municipal, 

de zonas de reducida extensión. 

c) Los planes y programas que, estableciendo un marco para la autorización en el futuro de 

proyectos, no cumplan los demás requisitos mencionados en el art. 6.1 LEA. 

 

 

 

 

 

 

 

                                                
2
 Ver Anexo V, página 90. 
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